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Articulo de oficio
Núm. 763.

GOBIEBtO DE LA PROVIlXCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 4.°—Quintas—No ha
biendo sido posible hasta el dia encon
trar el paradero de los herederos de 
las personas descritas á continuación,

; Gabriel Meslre y Hernández, lam- 
. bien licenciado por inútil.
i Palma 23 junio de 1868.—Felipe 
i Puigdorfila.

Núm. 765.
i .Suministros.—En cumplimiento de
i lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850, inserto en el Bolelin
! oficial núm. 2,705 ha resuello el Con- 
í sejo provincial de acuerdo con el señor

• disposiciones vigentes y á los precios Real orden siguiente -- «lluslrísimo 
i que se espresan en la adjunta nota.— . señor. Habiendo acudido a este mi

De Real orden lo digo á V. I. para su nisterio algunos funcionarios dela.Ad- 
cumplimienlo.—Y la traslada á V. S. : minislracion económica, en solicitud 
la propia dirección para los efectos ' de licencia para presentarse a las opo- 
correspondientes. incluyéndole copia siciones de oficiales letrados de Ha
de la nota que se cita. Y encargándole i cienda pública, cuyos ejercicios ten- 
disponga su inserción en el Bolelin oíi- , drau lugar en osla corle ios días quin- 
cial de la provincia del que deberá : ce y siguientes del aclual la Leina 

-- - • • 1-------- ' (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder-
i les la licencia Je un mes con este ob-

Comisario do guerra Inspector de pro-
he dispuesto llamarlos por el presente
Bolelin para que en el término de 8 ¡ de liquidar y abonar los suministros 
dias se presenten por si ó por medio ! qUe hayan hedió á las tropas del ejér- 
de apoderado en la secretaria de este ¡ ci[0 y guardia civil durante el presente 
Gobierno l\ fin de enterarles de unos mes sean los siguientes:

i viciones que los precios á que se han

documentos que les interesa.
Gabriel Sorra Mmitaner soldado del 

batallón infanteria Valladolid núme
ro I.“ de Puerto-Rico hijo de Nicolás y 
de Catalina natural de esta capital.

Nicolás Merlin espósito soldado del 
regimiento infanteria de Mallorca, hijo 
de padres desconocidos id. id.

Bartolomé Garau Blandí soldado del 
4.° batallón infanteria do Marina hijo 
de Bartolomé y de Catalina id. id.

Antonio Martin Vallejo cabo primero 
de infanteria hijo de Silvestre y de An
tonia id. id.

Palma 23 junio de 1868.—Felipe 
PHigdoríila.

Racion de pan de setenta de- 
cagramos......................

Ración de cebada de 6‘9375 
litros..............................

Kilogramos de paja doce mi
lésimos..........................

Litro de aceite.......................
Kilogramo de leña................
Kilogramo de carbón. . . .

Eses Mils.

»

»
»
»
»

85

395

500
8

30
Palma 30 junio de 1868 —Felipe 

Puigdorfda.

Núm. 766.

V. S. acompafíar un ejemplar al acusar
el recibo de esta orden:»

Lo que he dispuesto se publique co 
mo se previene.—Palma 30 junio d 
1868 —Felipe Puigdorfila.

DIRECCION GENERAL

de

DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Núm. 764.

Negociado AN—Quintas.—No ha
biendo sido posible hasta el dia en
contrar el paradero de las personas 
descritas á continuación, he dispuesto 
llamarlos por el présenle Boletín oficial 
para que en el término de ocho dias 
se presenten por si ó por medio de 
apoderado en la secrelaria de este Go
bierno para enterarles de unos docu
mentos que les inleresa.

Miguel Pons y Sinlas sargento licen
ciado hijo de Miguel y de Pragedes.

Pablo Duran y Grall soldado licen
ciado por inúlil procedente del ejército 
de Cuba hijo de Pedro y de María.

Juan Rubí y Bcslard soldado licen
ciado por inúlil hijo de Ignacio y de 
Magdalena.

'jeto pero entendiéndose que solo per
' cibirán los haberes que les correspon-

Ñola de los precios a que deberán satis
facer la sal desde I ° de julio de 1868, 
los diferentes industriales que disfru
tan el beneficio de pagarla ' "a
gracia. á saber*.

INDUSTRIALES.

dan durante la ausencia del punto de 
su destino si fuesen propuestos por el 
Tribunal de examen ó aprobados sus 
ejercicios.—De Real orden lo digo á 
V. S. para ios efectos correspondien
tes.»—Y la Dirección la traslada á 
Y. S. para los mismos fines.

Lo (fue iié'dispueslo se publique i’Tí* 
el Bolelin oficial y domas periódicos 
de la provincia para los mismos fines.

nrceio de —Palma 24 de Junio do 1868.—Fe-
1 € l | lipé Puigdorfda.

Precio de 
la Sal.

Eses. Mils

Núm. 768.

Hacienda.—VA limo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y Lote
rías me dice con fecha 19 del actual lo 
que sigue:

«El Exmo. Sr. ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta direc
ción general, con fecha 8 del corriente, 
la Real orden que sigue: —lllmo. Se
ñor: La Reina (q. D. g.) conformándo
se con lo propuesto por V. S. en ex
posición de 1° del actual y usando 
de la facultad que concede al Gobierno 
el art. 13 de la ley de 29 de mayo 
anterior, se ha servido confirmar la 
Real orden de 21 de diciembre último, 
disponiendo en su consecuencia, que 
la sal que desde 1° de julio próximo 
necesiten las diferentes industrias que 
disfrutan el beneficio de pagarla á mas 
bajo precio que el de estanco, se fa- 

| cilite por la Hacienda con arreglo á las

Salpresadores de post ado......................
Fomentadores de pesca y salazón. . .
Salazoneros de carnes............................
Fabricantes de escabeche...................... 
Id. de conservas alimenticias de pes

cado.................................................
Id de queso y manteca al estilo de

Flandes...............................................
Ganaderos (adulterada).........................
Fabricantes de productos quimicos

(adulterada a su coste.)
En las fábricas.....................................
En los Alfolies.......................................
Fabricantes de fundición de minera

les (adulterada á su coste,) en las 
fabricas...........................................

Id. de barrillas y jabón..................
Id de cristal, vidrio, loza y lóselas y mo

saicos tinos, para pavimentos (adul
terada a su coste,) en las fabricas. .

Id. de guano artificial, id. id..............
Madrid 8 de julio de 1868. 

v¡Oi — Es copia —Rivero.

Núm. 767.
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200 '
400
400

Hacienda. — El limo Sr. Director ge
neral de Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 11 del actual me dice lo que
sigue.—En el Sorteo celebrado en es

; te dia para adjudicar el premio de 250 
: escudos concedido en cada uno á las 

b i huérfanas de militares y patriotas muer- 
200 , tos en campaña, ha cabido, en suerte

¡ dicho premio á D.a Salvadora Zapata 
jOo ! hija de Ramón M N. de la calzada de 
400! Calatrava muerto en el campo del ho

nor _Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer

400

400 1 se publique en el Bolelin oficial y de
mas periódicos de esa provincia para 
que llegue á noticia de la interesada.

; Lo que he dispuesto se publique en 
! el Bolelin oficial y demás periódicos

400
400 

Oro-

Hacienda.—La Dirección generral de
contribuciones con fecha 10 del actual

i páralos efectos que espresa. Palma 24 
i Junio 1868 —Felipe Puigdorfila.

me dice lo que sigue:
«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien-

Núm. 769.
Hacienda.-VA limo. Sr. Dire tor ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 8 del actual me dice lo que

da, con fecha 8 del corriente ha co- ' sigue:
mullicado á esta dirección general la 1 «En el s< íleo celebrado en »>te día
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para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.e Maria Josefa Val ver
de hija de 1). José, M. N. de la villa de 
Bolaños, muerto en el campo del ho
nor.—Lo participa á V. S. esta Direc
ción. á. fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial y demas 
periódicos de esa provincia-para que 
llegue á noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial y demas periódicos 
para los efectos que espresa. — Palma 
24 Junio 1868.—Felipe Puigdoríila.

Núm. 110.
Hacienda.—\.^ Dirección general de 

Rentas Estancadas y Loterías con fe
cha 24 del actual me dice lo que sigue:

«En vista de la comunicación de 
V. S. fecha 2 de julio del pasado ano 
trasladando la que había dirigido el 
Gefe de la comandancia de carabine
ros, á fin de que tuviere á bien acor
dar la aplicación que ha de darse al 
producto de los envases de tabacos 
aprehendidos en esas Islas, toda vez 
que debiendo corresponder á los apre 
hensores según la legislación vigente 
en la materia se han practicado dife
rentes recursos á la fábrica de Valencia 
para que tuviera lugar el reconocimien
to y valoración del género verificándo
se con posterioridad aprehensiones de 
tabaco en que se notaba por la nume
ración que los envases habian sido 
decomisados; esta Dirección general te
niendo presente lo establecido en el 
articulo 24 del Real decreto de 20 
de junio de 1852 se ha servido acor
dar que los sacos cajones y cual
quiera otro envase aprehendido con 
tabaco objeto de la declaración del 
comiso por la Junta administrativa 
debe entenderse que corresponde á 
los aprehensores procediendose á su 
enagenacion cu pública subasta y ve
rificándose la entrega de su impor
te á aquellos como tiene lugar con 
los demas géneros y en los términos 
¡¡jados en las disposiciones que rigen 
acería de este particular. —Lo que par
ticipo á V. S. para su gobierno á fin 
de que se * sirva ponerlo en conoci
miento del comandante de la fuerza de 
carabineros de esa provincia dispo
niendo al propio tiempo se inserte es
ta resolución en el Bolélin oficial de 
esa provincia »

Lo que he dispuesto se publique pa
ra los efectos consiguientes. Palma 30 
jimio de 1868.—Felipe Puigdorfila,

Núm. 771.
Establecimientos penales-. — Por el Mi

nisterio de la Gobernación me ha sido 
comunicada con fecha 20 de mayo 
último la rea! orden circular del tenor 
que sigue:

Ei Exmo. Señor Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Di
rector general de establecimientos pe
nales lo siguiente.

«Para (pie la visita de estableci

mientos penales restablecida por real 
orden de esta propia fecha, produzca 
lodos los buenos resultados que son 
de esperar de tan importante institu
ción, la Reina (q. I), g ) se ha servi
do disponer, que al hacer en la orde
nanza general de presidios las refor
mas y variaciones necesarias para po
nerla en armonía, y concordancia con 
la nueva legislación penal y peniten
ciaria establecida por el código penal 
vigente y por la ley de prisiones de 
2*7 de julio de 1849, se forme tam
bién el oportuno reglamento de visi
tadores, á fin de que estos tengan re
gias claras y precisas á que atenerse 
en el ejercicio de sus cargos, y que 
en tanto que así se verifica, se obser
ven las instrucciones siguientes:

Primera. Los visitadores despacha
rán en la dirección general del ramo 
como jefes, las secciones ó negocia
dos que les encomendare la subsecre
taría del Ministerio, y se sustituirán 
mutuamente durante sus ausencias, se
gún disponga el director general.

2 .a Serán vocales de la junta ins
pectora de establecimientos penales 
creada por real orden de 10 de agosto 
de 1866.

3 .a Girarán en cada semestre una 
revista de inspección á los estableci
mientos penales que la dirección de
signare á fin de que cada uno de es
tos sea periódicamente visitado dos 
veces al año.

4 .a Serán objeto del estudio délos 
Visitadores en cada una de estas re
vistas. l.° El personal de empleados 
de los establecimientos. 2 0 El oslado 
de sus edificios. 3.° El de su enferme
ría 4.° El de sus talleres y obradores. 
5.° Ei servicio de provisiones y sumi
nistro de víveres, 6.° El de utensilio 
y moviliario. I0 El de vestuario 8.° El 
servicio religioso y estado de la igle
sia ó capilla. 9.° El de las escuelas. 
10 0 El de las oficinas y gastos de es
critorio. 11 v El de las cuentas y libros 
mandados llevar, i2.° el régimen y 
disciplina de los penados, su instruc
ción, su aseo y su porte. 13.° El cum
plimiento de las condenas y ios licén
ciamientos. 14.° Finalmente todo cuan
to se refiera al régimen, gobierno y 
administración de los establecimientos 
y al cumplimiento de la ordenanza ge
neral y reglamentos del ramo.

5 .a Respecto al personal los visi
tadores con la discreción y prudencia 
que en lodos sus actos deberán ob
servar, después de estudiar las hojas 
de méritos y servicios de cada em
pleado, procurarán tomar noticias acer
ca de su cumplimiento, de su celo, y 
probidad, les examinarán en los cono- 
cimien^os necesarios para el buen de
sempeño de sus respectivos destinos, 
é informarán á la dirección general 
cuanto les pareciere conveniente. ,

6 .a Respecto de los edificios exa
minarán su estado, las reparaciones 
que requieran, y propondrán á la di
rección el medio de llevarlas á efecto 
y harán formar en el acto mismo de la 
visita, proyecto y presupuesto de gas
tos para aquellas cuyo costo no esce- 
da de cien escudos, para blanqueos y 
pequeñas obras de aseo, el cual remiti
rán á la dirección con su informe,

tos También inspeccionarán las ropas 
. ornamentos y vasos sagrados' y ha

rán formar presupuesto de gastos pa
ra su reposición y reparación del cual 
remitirán á la dirección su informe des- 

cullaliva \ religiosa que por el médi- pues de oir sobre él á la junta eco- 
co y el capellán se preste á los en- nómica.
ferinos, la calidad y condiciones de ■ 13. Respecto de las escuelas ins-
las medicinas y alimentos que se les ' peccionarán su material, las condicio- 
suministren, el servicio de enferme- nes y aptitud de los maestros, la áten
los y demas dependientes empleados ' cion que á este servicio prestan los

oyendo antes acerca del mismo, el pa
recer de las juntas económicas.

7 .‘ Respecto de enfermerías ins
peccionarán si Se halla completo el 
utensilio v moviliario. la asistencia fa- 

en su asistencia, en su limpieza, en jefes y capellanes y harán formar pre- 
la de sus ropas y en la de los lo- ! supuesto de gastos para la adquisición 
cales, y el estado de salubridad del del material necesario, sobre el cual 
establecimiento comparándolo con el oirán ei parecer de la junta econó~ 
de igual estación en años anteriores. ; mica y lo remitirán á la dirección ge-

8.' Respecto de talleres, en los ¡ 1
arrendados inspeccionarán si se cum- •
píen las condiciones de los respeeli- ; 
vos contratos, en los administrados, ; 
la forma en que se distribuyen los : 
productos ó ganancias de los opera
rios, y en todos, si en ellos se guar
dan y. observa la regla del silencio, ; 
compostura orden y disciplina y las 
reformas que puedan introducirse en 
ellos en provecho del Estado de los 
mismos penados operarios y de su bue
na administración.

9.a Respecto de provisiones y su-
ministro de víveres inspeccionarán el 
modo y forma de egecutarse este ser
vicio y si en él cometen abusos de 
alguna especie.

10 .a Respecto de utensilio y mo— 
viliario inspeccionarán detenidamente 
el estado en que se hallare lodo el 
existente, en los establecimientos, ha
rán formar en el acto de visita presu
puesto de los gastos para la adqui
sición, construcción ó reparación del 
que conceptúen necesario y desjues de 
oir sobre él á la junta económica lo 
remitirán con su informe á la direc
ción general.

11 . Respecto de vestuario, inspec
cionarán todo el existente en los esta
blecimientos reconocerán las prendas 
inútiles é inservibles, ordenarán la 
composición de unas con otras, clasi
ficarán en remiendos y trapo los re
siduos que no tuvieren otra aplicación 
y harán formar en el acto mismo de vi- 
sita, propuesta de bajado las mismas ; visitador. - ,
para remitir con su informe á la di- ¡ 16.a Respecto de caudales harán
reccion después de oir acerca de ella i un arqueo de los existentes y autori- 
á la junta económica; inspeccionarán 1 zarán con su firma ei acta de eslaope- 
lambien si todas las prendas de ves-i ración, revisarán minuciosamente las 
tuario llevan la marca propia del es- ! cartas de pago de imposiciones por 
tablecimienlo y si todos los penados "" ‘ »
vislen y usan el vestuario de su res
pectiva clase, comprobando si la exis
tencia efectiva de prendas es ó no 
igual á que se figura en cuentas.

12 ‘ Respecto del servicio religio
so inspeccionarán los visitadores no 
solamente si en los dias festivos se dice 
misa en los establecimientos y se ad
ministran en las oportunas ocasiones á 
los penados los santos sacramentos, 
sino también si los capellanes egercen 
con celo y piedad todos los demas 
deberes de su ministerio, si se es
meran en instruir á los penados y en cia en el establecimiento adelantan en 
disponer su alma á la corrección y al ’ su instrucción, si han aprendido algún 
arrepentimiento, y con este objeto siem- i oficio, si son laboriosos y aplicados y 
pre que se lo permitan las atenciones ¿ si dan pruebas de enmienda y arre
de su cargo, asistirán durante los dias ' pentimiento.
de visita á los actos y prácticas piadosas i 18.a Respecto del cumplimiento de 
que se celebren en los eslablecimien- las condenas y licénciamientos., ins-

neral con su informe.
14 . Respecto de las oficinas, ins

peccionarán si los penados destina
dos á auxiliar sus trabajos reunen las 
condiciones determinadas en Rea! or
den de 6 de mayo de 1860, si son ap
tos para este servicio, si su número 
es proporcionado á las atenciones del 
mismo, si en aquellos observan el com- 
porlamienlo y compostura, debidos, si 
se instruyen y custodiadlos espedien
tes en el orden y seguridad oportunos 
y si los archivos se hallan colocados 
en las necesarias precauciones, para 
evitar el deterioro y la sustracción de 
documentos, liarán también formar en 
el acto de visita presupuesto de gas
tos para la adquisición de papel, tin
ta y demas efectos de escritorio (¡ue 
consideren necesarios para el servi
cio de las mismas, durante el semestre 
siguiente, el cual después de oir sobre 
él á la junta económica lo remitirán á 
la dirección con su informe.

15 .a Respecto de cuentas y libros 
inspeccionarán si se conservan conve
nientemente los duplicados délas pri
meras, si se llevan los segundos en la 
forma prevenida; reconocerán estos con 
el mayor detenimiento, harán conocer 
á los comandantes las fallas que en 
ellos notaren, para su enmienda en lo 
sucesivo, dando cuenla de las mismas 
á la dirección general, y pondrán al 
pié del último asiento en cada uno la. 
indicación de «Visitado» con el sello 
de la visita, fecha de esta v firma del 

ahorros en la Caja de Depósitos y sus 
i sucursales, para comprobar si existen 
i las cantidades que por este concepto se 
' figuran en cuentas.

17 ." Respecto de régimen interior 
y disciplinario, inspeccionarán si los 
penados se hallan distribuidos en bri
gadas según sus distintas condenas, 
si oslan separados délos demas ¡os que 

’ lo sean por delitos políticos y los me- 
¡ ñores de 20 años si todos por su por

te demuestran hábitos de subordina- । cion, si se presentan aseados y lim- । pios, si durante el liempo de su están- 
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peccionarán si lodos los penados son 
tratados de igual modo sin otra dife
rencia que la permitida por el código 
seuun la naturaleza de sus distintas pc- 
nas si llevan el correspondiente hierro 
los sentenciados á cadena perpélua 
ó temporal, y si las correcciones y 
castigos que por sus faltas dentro del 
establecimiento se les imponen son 
moderados y permitidos por la legis
lación vigente. Visitarán también lodos 
los espedientes de los penados que 
deben ser licenciados por cumplidos 
durante el semestre siguiente á la vi
sita y a! pié de la última nota puesta 
en la hoja hislórico-pcnal, estampa
rán de su puño y letra previa la in
dicación de «Visitado» el día en que 
el penado estingue su condena, la fe
cha de la visita, el sello de esta y la 
firma del visitador. Igualmente visita
rán lodos ios conocimientos hechos 
en el semestre anterior al en (pie" se ri
ge la visita y en el caso de no hallar 
en ellos dificultad alguna que hacer 
observar pondrán al final de la hoja la 
indicación de «Visitado» en la forma 
que queda dispuesto, y cuando halla
ren alguna falta remitirán el espedien
te al centro directivo, informando acer
ca de ella cuanto les pareciere opor- 
luno.

19 . Inspeccionarán también silos 
nombramientos de cabos de vara se 
hacen con las formalidades prevenidas 
en la ordenanza y reglamentos, si los 
nombrados reunen las condiciones de
terminadas por real órden de 6 de ma
yo de 1860, si se cumplen las pres
cripciones de esta soberana disposi
ción relativamente á salidas del cuar
tel de los confinados y si en las casas 
de corrección de mugeres se observa 
rigorosa clausura-

20. Observarán también cuidado-
sámenle la forma en que suele permi- 
tirsé á los penados la comunicación 
entre si y con personas de fuera de los 
establecimientos, y sise aprovechan to
dos los recursos que pueden ofrecer 

, estas comunicaciones para el buen ré
gimen y gobierno de aquellos, para 
la moralización y corrección de los 
penados y reclutas.

21 .a Al propio.tiempo que los vi
sitadores inspeccionan los eslableci- 
mienlos penales gestionarán y estudia
rán cuanto creyeren conveniente para 
proporcionar trabajo y ocupación cons
tante y provechosa para todos los pe
nados.

22 .a Estudiarán también cuantas 
mejoras y reformas creyeren suscep
tibles de ser introducidas en los es
tablecimientos que visitaren para ele
varlos á la perfección que deben te
ner y propondrán á la Dirección des
pués de cada visita cuanto para osle 
objeto creyeren conducente.

23 .a Los visitadores serán recibi
óos en los Establecimientos penales á 

. cualesquiera hora que en los mismos 
se presentaren, con las atenciones que 
Por su carácter de jefes superiores en 
el ramo les son debidos, y los coman- 
dables obedecerán las órdenes é ins- 
bucciones que aquellos les comunica
ren, dando cuenta á la Dirección ge¿ 
oeral.

24 .a Solo en casos de reconocida

urgencia adoptarán resoluciones por 
si mismos ios visitadores y las comu
nicarán á los comandantes para su 
cumplimiento, limitándose en los de
más á proponer á la dirección cuanto 
creyeren conveniente para el mejor 
servicio del ramo.

25? Ademas de las dos revistas 
semestrales que por ahora han de girar 
cada año los visitadores desempeña
rán también cualquiera otra comisión 
que se les confiera por órden supe
rior observando siempre las instruc
ciones que con este objeto se les co
municaren.

26.a Se abonará á los visitadores 
el coste material de la traslación de su 
persona y equipage á los estableci
mientos que visitaren y para su regreso 
á esta corle y demas para los gastos que 
pueda ocasionarles el desempeño de 
sus cargos, se les satisfará sobre su 
haber anual por medio de dictas seis 
escudos por cada día de los que em
plearen en visita desde el de su sa- 
salida de esta corte hasta el de su 
regreso á la misma inclusives.

27.a Los gobernadores de las pro
vincias prestarán á los visitadores el 
auxilio <pie estos reclamaren y pueda 
serles necesario para el desempeño de 
sus funciones »

De la propia Real orden comunica
da por el señor Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
su debida publicidad. Palma 23 de 
junio de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. 772.
Orden publico. — Imprema.—Por el Mi

nisterio déla Gobernación se me comuni
ca con fecha 22 de junio próximo pasado 
la Real orden siguiente:

«Para que no sufra retraso el servicio 
de la Gacela de Madrid, ni la remesa de 
este periódico á los suscrilores de esa pro
vincia, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver: Primero: que por el Boletín ofi
cial y demas medios de que V. S. puede 
disponer invite á los suscrilores para que 
aquellos cuyo abono termina en treinta del 
corriente lo renueven cuanto antes para 
evitar toda demora: Segundo: que por aho
ra disponga V. S. se encargue de admitir 
y cobrar las suscriciones á la Gaceta el 
Aduiinislrador principal de correos de la 
provincia, cuyo funcionario se pondrá de 
acuerdo con D. Francisco do Paula Horca- 
sitas encargado por este Ministerio de la 
administración de dicho periódico para las 
remesas de fondos, dando desde luego avi
so al mismo inmediatamente de las suscri
ciones que reciba, en pliego de oficio. Y 
tercero: que disponga V. S. que por los 
mismos Administradores de correos se re
cojan bajo recibo las cantidades queá con
secuencia del telegrama de 9 de Mayo hu
biesen sido retenidas como pertenecientes 
al excontratista D. Julián de la Peña de 
cuya operación dará V. S. aviso á este 
Ministerio con toda brevedad; advirtiendo 
á V. S. que la retención de que se trata 
es solo de las sumas que obráran el citado 
9 de Mayo en poder de los encargados por 
el mencionado contratista de recibir las 
suscriciones, y nada mas, pues las que 

I con posterioridad á dicha fecha hayan । sido recaudadas corresponden al Esta-

do, y deben ser comprendidas en la í caso en que dicha epidemia llegase des
cuenta que por consecuencia de lo que se \ graciadamente á extenderse por la penin- 
previene en la disposición segunda han de sula. Dios guarde á V S. muchos años.previene en la disposición segunda han de
remitir los Administradores de correos al 
actual encargado de la Gacela. De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo participo á V. S. para su

diendo al efecto á la Administración princi
pal de correos de esta provincia. Palma 
l.° de Julio de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. T13.

cumplimiento acusando el recibo de esta । oficial y demas periódicos de la provincia 
circular.» i para que llegue á conocimiento del públi-

Lo que en cumplimiento de lo preveni- ' co, á quien se excita de nuevo á que acu
do en dicha soberana disposición he dis- . da al casi seguro preservativo de la va- 
puesto se inserte en el Bolelin oficial para ’ cunacion y revacunación que la Academia 
su debida publicidad y á fin de que los ' de Medicina y Girujia prodiga gratuita- 
suscrilores á la Gacela de Madrid puedan mente con tanta frecuencia, á la que se 
renovar su abono inmediatamente, acu-

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al 27 del actual se halla in- ¡ do. Palma 30 de junio de 1868.—Felipe 
serta una Real órden que dice asi: i Puigdorfila.

« El cónsul de España en Oporto partí- i 
cipa á este ministerio que en aquella po- : 
blacion y sus cercanías se ha desarrollado । 
y tiende á propagarse una epidemia de i 
viruelas negras, causando bastantes víc-
timas, especialmente en jóvenes y niños, y 
respetando solo á los vacunados de cinco 
años á esta parte.

Lo que de orden de S. M. pongo en 
conocimiento de V. S. encargándole con
sagre todo su celo á generalizar la vacu
nación y revacunación en esa provincia.
como único preservativo seguro para el

Núm.

BANCO BALEO.
Situación del Banco Balear en 30 de- junio de 1868.

Caja. . .

Cartera. .

Metálico.. .
Billetes. . .

i Descuentos y préstamos. . . . , .
I Le ti as..............................................

' ) Coste do 1540 B/ hipotecarios de la
1 ,a y 2.a serie...............................

Corresponsales. . . 
Cuentas transitorias. 
Gastos generales.. . 
Gastos de instalación 
Mobiliario................

Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn.
Idem en garantía id. id...........................................

460.000‘ »
7.879,627-76

19.209,OO5‘fi8

8.339,627’"6

lis. vn. . . 27.548,633‘áí

PASIVO.
Capital. .....................................................
Billetes emitidos.........................................
Cuentas corrientes.....................................
Depósitos voluntarios................................
Dividendo de beneficios pendiente de pago
Efectos á pagar.......................................
Fondo de reserva........................................
Fondo especial de reglamento..............
Beneficios................................................

Acreedores por depósilos en custodia (valor nomi-
nal)........................................

Idem por id. en garantía id. id

Palma 30 junio de 1868.—El tenedor de libros—Luis Alcover. — Por el Ban
co Balear.—Su administrador.—Juan Sureda y Villalonga.—-V.0 B?—El comisa
rio régio.—Eduardo Infante.

Madrid 17 de junio de 1868.—González 
Brabo. —Sr. Gobernador de la provin
cia de...»

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 

recomienda de nuevo se sirva cuidar de 
que los dias en que practica dichas opera
ciones se anuncie previamente por pregón 

! en la ciudad y términos á fin de que llegue 
í á conocimiento de lodos.

Los señores facultativos titulares se ser- 
i virán darme parle semanal por conducto 
¡ de los respectivos alcaldes, de los indivi- 
• dúos que hubieren vacunado y revacúna-

Núm. 774.
JUNTA PROVINCIAL 

de Instrucción primaiia de las Baleares.

Personal.—Debiendo procederse con 
toda urgencia á la provisión de la pla
za de depositario de la caja provincial 
de fondos de Instrucción primaria, 
creada por el reglamento de 10 de ju-

ACTIVO.
. . . Rvn. 4 636,961-40} , 6gg „

10.191,356-1 1 i
249,31 (‘10 (13i265_227'21 

2.824,5
316,729-90
7 7 5,7 41 ‘ 61
89,326'56
75,621'80
49,397'30

4.000,000' »
4.500,000' » 
1.573,996'66 
8.305,931'69

5,076‘ »
7 5.2 5 01 » 

328.651'78
5,875-36

414.221'19 

19.209,003l68

Rvn. 160,000‘ »
7.879,627'76 8.339,627-76

Rs. vn. 27.oí8,633-n
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edicto para que to lo el que posea los nu- I 
merados resguardos ó se considere con de 
rocho á ellos ios presente ó comparezca a 
deducirlo dentro de diez dias contados 
desde la inserción del presento en el Bole
tín oficial de esta provincia, pues en su 
defecto se depararán nulos y de ningún 
valor dichos documentos. Palma 26 de 
junio 1868.— Ciríaco Perez de Larriba.— 
Por su mandado.—Ramón M. Ballestee.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. .
UEAL S ÓRDENES.

limo Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Auxiliar primero de este Ministerio por 
ascenso de I). José Antonio Luaces que la 
desempeñaba; la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido conceder los ascensos de escala 
correspon líenles y nombrar en consecuen
cia Auxilkir, de dicha clase, con el sueldo 
anual de 2.000 escudos, á D. José Benito 
de Orliz, que es el mas antiguo de la de 
segundos; Auxiliar de esta clase, con el 
suelio anual de 1.600 escudos; á don 
Eduardo Aguilar y Hallé; que es prime 
ro de la de terceros; Auxiliar de esta 
clase, con el sueldo anual de 1.400 escu 
dO', á D. Segundo García Constantino, 
que es el mas antiguo de la de cuartos; 
Auxiliar de e.-la clase, con el sueldo anual 
de 1.200 escudos, á D. Eduardo Miljana, 
que lo es primero de la de quintos; Au
xiliar de esta clase, con 1.000 escudos, 
á D. Mariano Orive, que es el mas anti
guo de la de sextos; y Auxiliar de esta 
clase, con el sueldo anual de 800 escu
dos, á I) José Romero y Maldonado, Li
cenciado en Derecho \ Aspirante mas an
tiguo de este Ministerio sin sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1868. —Rodríguez Rubí.

Exemo. Sr.: Con arreglo á lo dispues
to en el art. 3. del Real decreto de 1° 
de Agosto iie 1866, la Reina (Q. I). G.) 
ha tenido á bien mandar que continué 
V. E. en el desempeño del cargo de Di
rector de Negocios eclesiásticos y de Gra
cia de este Ministerio, á la vez que de los 
Negocios de Gobierno, Administración y 
Fomento del mismo, afectos á la Subse
cretaria por el art. 2.° de dicho Real de
creto, sin perjuicio de las demás atribu
ciones que lo compelen conforme al regla
mento orgánico de este departamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 1868.—Rodríguez Rubí.—Se
ñor D. José Luis Nacarino Brabo, Subse
cretario de este Ministerio.

4
nio próximo pasado, esta junta ha dis
puesto anunciarlo a! publico para (pie 
los aspirantes á la referida plaza pre
senten á la misma sus instancias do
cumentadas para el dia 1 del actual 
sin falla, debiendo tener en cuenta que 
para responder de los fondos, presta
rán la lianza de 11,000 escudos á que 
asciende la sesla parle de lo que, de
ben recaudar en un año, cuya lianza 
deberá consignarse en la caja general 
de depósitos, ó en la sucursal de la 
misma en esta provincia, en metálico ó 
en papel de la deuda del Estado al 
precio de su cotización el dia anterior 
al del depósito, con las oportunas for
malidades; v por ídiimo. que percibi
rán por el desempeño de la deposita
ría un ¿ por 100 del importe de lodos 
los fondos que ingresen en caja. Palma 
1de julio de 1868 - El presidente. 
— Felipe Piiigdorüla.—P. A de la J. 
—José Ignacio Moragues. secretario.

Nú ni. 776.
¡lori iaco Perer de Lai’r iba, juez de pri- 

ineru iftsiauciu del dislriio déla Catedral 
d.- Palma de VkiUorca.

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por término de veinte dias las 
casas rit¡> en esta ciudad y plaza junto á 
la puerta Pintada pertenecientes á la he
rencia de Miguel Campomar y Tomas jus
tipreciadas, esto es, las dos algorfas Sína- 
ladas con el núm. 18, en quinientos cinco 
escudos cada una; la hotiga núm. 16 en 
ochocientos inte escudos; las dos algor
fas señaladas con el núm. 16 en quinien
tos cinco escudos cada una; las señaladas 
con los números 10 y 12 en quinientos 
cinco escudos también cada una y la boli 
ga núm. 9 en setecientos treinta escudos. 
Se venden á instancia de D. Antonio María 
Rubí admiüislrador de la testamentaria de 
dicho Miguel Campomar; y queda señalado 
para su remate el veinte y cuatro de julio 
próximo venidero á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la su
basta siendo de advertir que no tendrá lu
gar dicho remate si la postura ofrecida no 
acomodáre al antedicho administrador; que 
tanto se admitirán las que se bieiéren so
bre cada una de dichas lincas en particu
lar como á todas en general; y que serán 
de cargo del comprador los gustos de su
basta remate y demas que se ocasionen 
por t-l traspaso. Palma veinte y seis de 
junio de mil ochocientos sesenta y ocho. 
— Ciríaco Perezde Larriba.—Pedro Gazá.

Núm. m.
I). Ciriaco Pérez de Larriba, etc.

Hago saber: que por parte de la Exorna. 
Diputación Provincial de oslas islas en 8 
de Majo último se acudió á este Juzgado 
manifestando que en el año de 1841 el 
comisionado en esta capital del antiguo 
Banco Español de S. Fernando reabió la 
cantidad de diez y ocho mil trescientos 
veinte escudos por el concepto de reden
ción de quintos, espidiendo los correspon
dientes resguardos los cuales no obran en 
poder de dicha corporación considerando 
han debido eslraviarse, y solicitando por 
tanto sea declarada su nulidad; y en su 
virtud he acordado espedir este tercer 

A Iminislracion local de esa isla se encar
gue de! registro público Je comercio:

Considerando que las Reales órdenes 
de 30 de Mayo de 1836 \ 29 do Octubre 
de 1838 dispusieron que la birmacion y 
teneduría del expresado registro en la Pe
nínsula correspondiese á las Secretarias de 
los Gobiernos civiles, no obstante lo dis 
puesto en los artículos 11, 12 y 22 del 
Código de Comercio, porque á la fecha en 
que fueron dictadas se habían refundi lo 
en dichos Gobiernos las atribuciones que 
con relación al ramo mercantil ejercían 
antes las Intendencias de provincia:

Coisiderando que ambas resoluciones 
fueron hechas extensivas á la isla de Puer
to Rico por Real orden de 6 de Febrero de 
1865.

Y considerando, ¡ or úlli no que las mis 
mas razones que se luvieron presentes en 
la Península en 1836 y 1838 al resolver 
según ’ a expresado, aconsejan que se apli 
que igual medida en la provincia del man
do de V. E., la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo coi lo propuesto por V. E , ha 
tenido á bien disponer que la formación y 
leneduiia del registro público y general 
do comercio de osa isla corresponda en lo 
sucesivo al Gobierno superior civil de la 
misma y se lleve por la Dirección de Ad
ministración local que es la oficina en don
de se tramitan los asuntos que tienen ín
tima relación con el de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma 
dril 21 de Mayo de 1868.—Marfori.— 
Sr. Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que D. Salvador 
de Albacete y Alberl, Vocal de la Comi
sión creada para proponer la reforma de la 
legislación penal vigente en las provincias 
de Ultramar, continúe en el desempeño 
del expresado cargo, no obstante haber ce
sado en el de Subsecretario de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 
20 de Junio de 1868.—Rubí.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial de 
V. E., núm. 19, de 28 de Enero último, 
en la que se propone que la Dirección de

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n á S. M.

SEÑORA:

Las bases de la ley de presupuestos de 
29 de mayo último, relativas al impuesto 
sobre las traslaciones de dominio, fueron 
ya obedecidas por el Real decreto y la 
Real urden de 18 del mismo mes en aque
llo de major perentoriedad, «mal lo era el 
determinar las condiciones y ejercicios á 
que habían de sujetarse los que aspirasen 
á dichos cargos. Otros extremos contienen 
asimismo las referidas bases, que si no 
necesitan un período de especial prepara
ción para llegar á cumplido efecto, deben 
tenerlo sin embargo en el dia, ya muy 
próximo, del planteamiento de la ley que 
los prefija. Uno de ellos es el que se re
fiere al negociado de traslaciones de do
minio de la dirección general de contribu
ciones. Exigiéndose en su jefe y en uno 
de sus oficiales por lo menos la cualidad 
de Letrados, y no creándose para ello nue
vas plazas, como sucede en la Adminis
tración provincial, es claro que implícita- 

I mente se ordena que se utilicen los ele
mentos personales preexistentes en la di
rección, en cuanto puedan llenar aquel 
requisito.

De la misma manera y por los sueldos 
asignados á los oficiales Letrados de las 
administraciones, en razón directa de la 
importancia de las localidades respectivas, 
se deduce que el oficial Letrado de la di
rección general ha de tener igual catego
ría administrativa que el que desempeñe 
dicho cargo en la Administración de Ha 
cienda de Madrid. Constituyendo el jefe y 
el oficial del negociado de traslaciones de 
dominio una planta especial, puesto que 
la ley les exige la cualidad de Letrados y 
los declara periciales, dentro de la planta 
de la dirección general de contribuciones

hay que atender á la eventualidad de su 
falta, armonizando la escala provincial 
creada por el Real decreto de 18 de ma
yo último con la central del ramo do tras
laciones de dominio, y concediendo los de
rechos consiguientes á la escala de em
pleados letrados en las vacantes que en la 
misma ocurran, desde su mas elevada ca
tegoría á fin de que ni esta escala especial 
ni la general de la dirección se perjudi
quen en sus respectivas vicisitudes.

Con este propósito y el do obedecer lu 
mandado en la ley do Presupuestos de 29 
de mayo último, el ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la considera
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. .

Madrid 19 de junio de 1868.—Seño
ra: A L. R P. de V. M.—Manuel de 
Oro vio.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expuesto por ¡ni 
ministro do Hacienda, de acuerdo con mi 
Consejo de minisi ros, he venido en decre
tar lo siguiente:

Artículo i.0 El negociado de trasla
ciones de dominio de la dirección general 
de contribuciones estará á cargo de un 
jefe de negociado de Hacienda de la pro
pia dirección, que reuna la cualidad de 
letrado.

Arl 2.° Formará parle del mismo un 
oficial de la clase de primeros de Hacien
da púb’ica, con igual calidad de letrado.

Art. 3.° El jefe y oficial letrado del 
negociado de traslaciones de dominio, 
dentro de la escala del personal de la di
rección de contribuciones, constituirán la 
Central de la clase de empleados periciales 
de dicho ramo, creada por la ley de pre
supuestos de 29 de mayo último.

Arl. 4.° El expresado jefe perderá la 
consideración si ascendiese á jefe de admi
nistración ó saliere á otro destino á ins
tancia suya.

Art. 5.° Las vacantes que ocurran en 
la clase de jefes de negociado de la direc
ción de contribuciones no darán derecho 
alguno á ascenso al oficial letrado, á me
nos que fuesen producidas por el jefe de 
dicho negociado pericial.

Art. 6.” Cuando así se verifique se 
proveerán las resultas de la tercera clase 
en el oficial letrado, pasando á esta plaza 
el de la administración de Madrid y dán
dose los demas ascensos en la escala peri
cial de traslaciones de dominio según de
termina el Real decreto de 18 de mayo 
último

Arl. 1.° Al jefe y oficial letrado del 
negociado de traslaciones de dominio se 
les ex; edirán títulos especiales en igual 
forma que á los oficiales letrados de la ad
ministración provincial y para todos los 
efectos anejos á la consideración de peri
ciales que la ley les declara.

Dado en Palacio á diez y nuevo de ju
nio de mil ochocientos sesenta y ocho." 
Está rubricado de la Real mano. — El mi
nistro de Hacienda, Manuel de Oro vio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en conceder merced de hábito en 
la orden militai de Alcántara á D. Antonio 
de Pereda y Moreno. . .

Dado en palacio á diez y ocho de junio 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Esia 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Guerra, Rafael Mayalde.

(Gacela del 21 de junio?)_

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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